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Situación: E. T. 1.155. 
Potencia y tensión: E. T. de 50 KVA .. a 25.000/220-127 V. 
Referencia : Expediente 0.1.255. 

Esta DelegaclOl1 de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
sU ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, as1 como de la im
posición de servidumbre de paso de energla eléctrica. 

Lérida. 2 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-33O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegacion de Industria 
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132). 
en solicitud de que se declare la util1dad pública de la instala
ción eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 
esta fe,cha y cuyas caracteristicas principales son: 

Origen de la linea: APOyO 97 de la linea a E. T. 502. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Espluga de 

Serra. 
Final 'de la linea: E. T , 501. <cTorogo. Aulas y Torretamurcia». 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 15,904 kilómetros. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación : E. T . 501. «Torogo, Aulas y Tru·retamurcia». 
Potencia y tensión : E. T . de 20 KVA.: a 25.000/220-127 V. 
Rel'erencia: Expediente D. 1.248. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de :Q dis
puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglame!:lto para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de Jos derechos afectados" asi como de la im
posición de servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Lérida, 2 de diciembre de 196'1.-El Ingeniero Jefe.-331-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132\ , 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la Instala
ción eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 
esta fecha y cuyas características principales son : 

Origen de la linea : Apoyo número 15 de la linea Pont de 
Suert-Vilaller. 

Terrenos que atraviesa : Término municipal de Pont de Suert. 
Final de la linea: E. T. 566 (viviendas señor Bolló\. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 95 metros. 
Apoyos: Postes de madera y metélicos. 
Situación: E. T. 566 (Viviendas señor Bolló). 
Potencia y tensión: E. T . de 100 KVA., a 25.000/380-220 V. 
Referencia: Expediente D. 1.269. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar ' la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de IOb bienes 
o adquisición de los derechos afectados, as! como de la im
posición de servidumbre de paso de energla eléctrica. 

Lérlda. 2 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-:r.32-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que Sf declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de ({Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta DelegaCión de Industria en esta fecha y cuyas 
características principales son : 

Origen de la linea: Apoyo número 55 de la línea a E. T. 
«'I'orrebeses». 

Terrenos que atraviesa : Término municipal de Torrebeses. 
Final de la linea : E. T. «Sindicato Torrebeses». 

Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 22l. metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T .: «Sindicato Torrebeses». 
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA .. a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia: A.-1.407. 

Esta Delegación de Industria, en c'umplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la imposi
ción de , servidumbre de paso de energía eléctrica . 

Lérida, 27 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-371-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de In\Íustria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha ~' cuyas 
características prinCipales son: 

Origen de la línea: Apoyo 17 de la línea a E. T. Torres de 
Segre. 

Terrenos que atraviesa: Término munIcipal de Torres de 
Segre. 

Final de la línea: E. T. «Ayuntamiento». 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 693 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T .: «Ayuntamiento) . 
Potencia y tensión: E. T. de 200 kVA., a 25.0oo'i220-127 V. 
Referencia: A.-1.409. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecUCión de 2Q de oCtubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, asi como de la imposi
ción de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 27 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-370-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha v cuyas 
características prinCipales son : 

Origen de la linea: Apoyo 159 de la línea Puigvert-Juncosa. 
Terrenos que atraviesa : TérmIno muniCipal de Castelldáns. 
Final de la línea: E. T. «San Fortunatoll .. 
Tensión: 11.000 V ' 
Longitud: 650 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: «San Fortunato». 
Potencia y tensión: E. T . de 100 kVA., a 11.000/ 220-1.27 V. 
Referencia: A.-1.408. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrIca me n
cionad¡¡. a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la imposi
ción de servidumbre de paso de energ1a eléctríca. 

Lérida. 27 de diciembre de 1967.~E1 Ingeniero Jefe.-369-C. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Palencia por 
la que se hace público que han sido rehabilitadas 
las concesiones m i neras que se indican. 

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Palencia hace sa
ber que por la DelegaCión de Hacienda de la provincia de 
Palencia, a propuesta de la Administración de Tributos, ha 
sido aprObada con fecha 15 de junio de 1967 la rehabilitación 
de las minas de hierro denominadas «Fe», número 1.900, de 14 
hectáreas; «Esperanza». número 1.901, de 14 hectáreas. y ,«Ca
ridad», número 1.902, de 12 hectáreas, sitas en el término mu
nicipal de Celada de Roblecedo (Palencia), de las que es titular 
don Alejandro ~ndarias Durañana. 
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El Ministerio de Industria, a propuesta de la Dirección Ge- . 
neral de Minas y Combustibles. ha resuelto reconocer la reha
bilitación de las concesiones mineras citadas, anulando la de
claración de franco y registrable del terreno que se !lizo en su 
día, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 205, 
correspondiente al dio. 27 de agosto de 1966, y en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Palenclalll número 88, de fecha 21 de 
julio de 1966. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 17 de enero de 1968 por la que se 
aprueba el acta de estimación de las riberas pro
bables de los rfos Arlanza y Arlanzón, en el tér
mino municipal de Palenzuela, ee la provincia de 
Palencia. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de Palencia relacionado 
con la estimación de las riberas probables de los rios Arlanza 
y Arlanzón, en el término municipal de Palenzuela, de aquella 
provincia; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a 
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletin Ofi
cial» de la provinCia para el debido conocimiento de los inte
resados y se ha realizado según describe el acta y puntualiza 
el registro topográfiCO, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas de los nos 
Arlanza y Arlanzón, en el referido término municipal con la 
localiZación, limites y superficies que se especifican; 

Resultando que publicado en el <cBoletin Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto sefialando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de la estimación y dando vista du
rante un afio y un dia al expediente, presentaron reclamaciones 
sobre la parte de la linea estimada los sefiores Atlenza Amaiz, 
CarrUlo Hernando (VidaD, CarrUlo Hernando (Alberto), Sán
chez Bravo, Hortelano Varona, Antolin Escafio, Marln Manso. 
Arribas Escafio, Crozco Pradafios, Becerril Alvarca, Gallardo 
Rebollo, Manso Mena Maestro Becerril, Alvarez de la Torre 
y Bermejo Bravo; 

Resultando que previa la tramitación y publicidad prevista 
en el articulo quinto de la Ley, se procedió al deslinde parcial 
de la linea reclamada, rectificándose ésta en las partes recla
madas por d2fia Juliana Manso Mena y don Andrés Sánchez 
Bravo, segregándose de la superficie estimada 0,3'125 hectáreas 
y 0,7125 hectáreas, respectivamente, a favor de los reclamantes 
y manteniéndose en el resto la primitiva línea; 

Resultando que la linea sefialada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el limite de las riberas en 
las máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan 
en las actas, planos y registros topográficos y características 
que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 8.a DiVisión Hidrológico
Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado a 
cabo las operaCiones para dejar determinadas las lineas y su
perficies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que pUedan ser aprObadas las 
actas que determinan las riberas probables habiéndose tra
mitado en lorma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser inclUidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General. ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial 
de las riberas probables de los rios Arlanza y Arlazón, en el 
término municipal de Palenzuela, de la provincia de Palencia. 

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas 
e incluirla:; en el Catálogo de dicho carácter. con la descrip
ción siguiente: 

Provincia: Palencia. 
Partido judicial: Baltanás. 
Término municipal: Palenzuela. 
Pertenench: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera : 109,1150 hectáreas. 
Localización: Río Arlanza, término de Aguanares (anejo). 
Límites: Norte, fincae particulares; Este, término municipal 

de Santa María del Campo (Burgos); Sur, nivel de las bajas 
aguas del río, y Oeste, término municipal de Peral de Arlanza 
(Burgos). Superficie: 1.40 hectáreas. 

En el término de Palenzuela: 

Limites: Norte, nivel de las bajas aguas, fincas particulares; 
Este, término municipal de Peral de AfIanza (Burgos); Sur, 
fincas particulares, y Oeste, nivel de las bajas aguas. Superfi
Cie: 78,51 hectáreas. 

Rlo ArlanZón : 

Límites: Norte, fincas particulares, nivel de las bajas aguas; 
Este, términO municipal de Vallés de Palenzuela (Burgos); 
Sur, fincas particulares, y Oeste. riberas del rio Arlanza. Su
perflcie: 29.2050 hectáreas. 

Lo que comunico a V. I. para su conoc1mlento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 17 de enero de 1968. 

DIAZ-AiMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 17 de enero de 1968 por la que :te 
aprueban las actas de estimación y desltnde parcfal 
de las riberas probables del río Arlanza, en el tér
mino municipal de Quintana del Puente, de la pro
vincia de Palencia. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de Palencia relacionado 
con la estimación de las riberas probables del rio Afianza, en 
el término municipal de Quintana del Puente, de aquella pro
vincia; 

Resultando que cumpliendo lo dis?uesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a 
efecto dicho trabajo, previa la pUblicaCión en el «13oletln Ofi
cial¡) de la provincia para el debido conoclm1ento de los inte
resados. y se ha realizado según describe el acta y puntualiza 
el registro topográfico, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rio Ar
lanza en el referido término municipal con la localización, 
limites y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia ,el preceptivo edicto sefialando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de la estimación y dando vista durante 
un año y un dio. al expediente, presentaron reclamaciones sobre 
la parte de la linea estimada los sefiores MartIn Peral (Ma
riano). Moreno Garcta (Luis), Castillejo Prádenas (Seberino) , 
Cancho González (José María), Garcla Aguado <Patrocinio), 
Carrillo Grijalvo (Angel) , Romero R.equejo (Jacobo) y Ayunta
miento de Quintana del Puente; 

Resultando que previa la tramitación y pUblicidad prevista 
en el articulo quinto de la Ley se procedió al deslinde parcial 
de la linea reclamada, rectificándose parcialmente ésta, segre
gándose de la superficie estimada 4,47 hectáreas a ravor de los 
reclamantes y manteniéndose en el resto la primItiva linea; 

Resultando que la linea sefialada como resultado de la es
timación y deslinde parCial marca el limite de las riberas en 
las máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan 
en las actas, planos y registros topográfiCOS y caracteristicas 
que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 8.' División Hidrológlco
Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar determinadas las lineas y 
superficies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las riberas probables, habiéndose trallli
tado en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformIdad con lo propuesto por esta 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde par
cial de las riberas del río Arlanza, en el término municipal. de 
Quintana del Puente, de la provincia de Palencia. 

Segundo.-Declarar de Utll1dad Pública las riberas estima
das e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter con la de&
éripción siguiente: 

Provincia: Palencia. 
Partido judicial: Baltanás. 
Término muniCipal: Quintana del Puente. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 18,63 hectáreas. 
LocaliZación: Derecha e Izquierda del álveo del r10 Arlanz~ 

a su paso por el término municipal citado. 
Limites: Norte, fincas particulares; Este, nivel de las bajas 

aguas del rio. término municipal de Palenzuela; Sur, fincas 
particulares, y Oeste, término de Herrera de Valdecafias. nivel 
de las bajas aguas del rio. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de enero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr • . DIrector ¡eoeral de Montes, Caza y pet;ca PluVial.. 


